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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículo 20 Bis y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas 

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rocío Matesanz Santamaría 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
29 de noviembre de 2017.  

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
21 de noviembre de 2017.  

7. Turno a Comisión. Transparencia y Anticorrupción.  

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las dependencias y entidades incluirán en las convocatorias y en los contratos, la cláusula de responsabilidad social que 

deberá cumplirse durante la vigencia del contrato con los lineamientos que se expidan, conforme a los proyectos de obras y acciones 

que la Secretaría asignará mediante cédulas por un valor del dos por ciento (2%) del monto total del contrato y será destinado a 

programas, obras y acciones aplicándose preferentemente en el área de influencia contribuyendo al desarrollo humano, a la 

sustentabilidad ambiental y programas de responsabilidad social que privilegien la construcción, equipamiento, mantenimiento, 

rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción y habilitación de inmuebles e instalaciones destinadas a los servicios de las comunidades 

que se encuentren dentro de dicha área. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI, del artículo 73, en relación con el artículo 134,  todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

 

Decreto por el que se reforman y adicionan el artículo 20 Bis, 

y una fracción XV Bis al artículo 46 ambos de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para 

establecer que las dependencias y entidades incluirán en las 

convocatorias y en los contratos, la cláusula de 

responsabilidad social que deberá cumplirse durante la 

vigencia del contrato con los lineamientos que se expidan, 

conforme a los proyectos de obras y acciones que la Secretaría 

asignará mediante cédulas por un valor del dos por ciento 

(2%) del monto total del contrato y será destinado a 

programas, obras y acciones aplicándose preferentemente en 

el área de influencia contribuyendo al desarrollo humano, a la 

sustentabilidad ambiental y programas de responsabilidad 

social que privilegien la construcción, equipamiento, 

mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción 

y habilitación de inmuebles e instalaciones destinadas a los 

servicios de las comunidades que se encuentren dentro de 

dicha área. 

Artículo Único. Se adiciona artículo 20 Bis, y una fracción XV 
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Bis al artículo 46 ambos de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, para quedar como sigue: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo vigente 

Artículo 20 Bis. Las dependencias y entidades incluirán en las 

convocatorias y en los contratos, la cláusula de 

responsabilidad social que deberá cumplirse durante la 

vigencia del contrato con los lineamientos que se expidan, 

conforme a los proyectos de obras y acciones que la Secretaría 

asignará mediante cédulas por un valor del dos por ciento 

(2%) del monto total del contrato y será destinado a 

programas, obras y acciones aplicándose preferentemente en 

el área de influencia contribuyendo al desarrollo humano, a la 

sustentabilidad ambiental y programas de responsabilidad 

social que privilegien la construcción, equipamiento, 

mantenimiento, rehabilitación, reforzamiento, reconstrucción 

y habilitación de inmuebles e instalaciones destinadas a los 

servicios de las comunidades que se encuentren dentro de 

dicha área. 

 

Artículo 46. … Artículo 46. Los contratos de obras públicas y servicios 

relacionados con las mismas contendrán, en lo aplicable, lo 

siguiente: 

 

I. a XV. ... 

 

I. a XV. ... 
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No tiene correlativo vigente 

XV Bis. La cláusula de responsabilidad social que deberá 

cumplirse durante la vigencia del contrato por un valor del 

dos por ciento (2%) del monto total del contrato 

correspondiente, siempre que éste sea mayor a cien millones 

de pesos. 

 

XVI a XVII. ... 

 

XVI a XVII. ... 

 

… ... 

 

… ... 

 

… ... 

 

 Transitorios 

Artículo Primero. El presente decreto entrará en vigor al 

siguiente día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Artículo Segundo. El Ejecutivo federal a través de la Secretaría 

de la Función Pública en coordinación con la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, contará con un plazo de noventa días 

naturales, contados a partir de la entrada en vigor del presente 
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decreto, para expedir los lineamientos para crear el Programa de 

Apoyo a la Comunidad y que deberán sujetarse las dependencias a 

fin de llevar a cabo las disposiciones normadas que se desprendan, 

en el diseño y aplicación de los instrumentos de planeación, 

ejecución, operación, seguimiento y evaluación del Programa, a 

partir de una programación basada en resultados y con una 

perspectiva de desarrollo humano sustentable. 

 

 


